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Expediente:

D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, 
MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y CATALUNYA 
EN COMÚ PODEM), al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

¿Qué subvenciones se han entregado desde el Estado por ciudades al transporte 
colectivo y entidades metropolitanas en los últimos 10 años? (desglosado por años y 
beneficiarios)
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Expediente:

D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE ANDALUCÍA, 
MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y CATALUNYA 
EN COMÚ PODEM), al amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

En el contexto de emergencia climática y ante la caída en el número de usuarios del 
transporte público y colectivo como consecuencia de la Covid-19, urge mejorar la 
financiación a través de subvenciones del Estado a entes metropolitanos, consorcios 
y empresas del transporte público en las principales ciudades que cuentan con este 
servicio.

En este sentido este senador pide conocer:

- ¿Qué subvenciones (por municipios o consorcios) al transporte regular de viajeros 
gestionadas por el Ministerio de Hacienda, o cualquier otro departamento, han sido 
concedidas en los últimos 10 años?
- ¿Qué subvenciones nominativas han sido otorgadas a las diferentes entidades 
regionales de gestión de transportes de viajeros y al Transporte Colectivo Urbano 
durante estos años?
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AUTOR/A: MULET GARCÍA, Carles (GPIC)  
 

RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas de referencia, cabe informar a Su Señoría que en 

el Anexo se adjunta un informe de ejecución presupuestaria donde figuran las 
obligaciones reconocidas directamente a favor de entidades regionales de gestión de 

transporte de viajeros y Comunidades Autónomas con cargo a los artículos 45 
"Transferencias Corrientes a Comunidades Autónomas” y 75 “Transferencias de Capital 

a Comunidades Autónomas”, así como las “Transferencias a Entidades Locales” 
(artículo 46) para cofinanciar los servicios de transporte colectivo urbano, 

correspondientes al Presupuesto de Gastos de la Administración General del Estado de 
los ejercicios 2010-2019. 

 

No obstante, la información detallada sobre la subvención al transporte colectivo 
urbano está disponible en la Oficina Virtual de Entidades Locales, a la cual se puede 

acceder a través del siguiente enlace: 
 

https://www.hacienda.gob.es/es-
ES/CDI/Paginas/SistemasFinanciacionDeuda/InformacionEELLs/DatosFinanciacionEL

.aspx 
 

 
 

 
Madrid, 24 de agosto de 2020 
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Importe en 

Euros

AUTORITAT DE TRANSPORT METROPOLITA DE BARCELONA 

3201 441M 451 A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la 

financiación del transporte regular de viajeros 
133.771.200,00 93.097.270,00 94.918.740,00 94.918.740,00 98.918.740,00 98.632.970,00 108.389.170,00 109.301.520,00 109.301.520,00

3202 441M 45000 Para la financiación del transporte regular de viajeros, según Contrato-

Programa suscrito con el Estado 
150.084.000,00

AUTORITAT DE TRANSPORT METROPOLITA DE VALENCIA 

3201 441M 458 A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia, para la 

financiación del transporte regular de viajeros 
10.000.000,00 10.000.000,00

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID 

3201 441M 454 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del 

transporte regular de viajeros 
171.143.000,00 126.813.410,00 127.422.000,00 126.989.000,00 128.154.260,00 126.647.590,00 126.305.310,00 126.894.000,00 126.894.000,00

3216 441M 45500 Para la financiación del transporte regular de viajeros, según Contrato-

Programa suscrito con el Estado 
190.971.000,00

GENERALITAT DE CATALUNYA 

3201 453A 750 A la Generalitat de Cataluña, para el cumplimiento del punto nº 6 del 

"Acuerdo de valoración de los servicios de viajeros por ferrocarril de cercanías prestados 

por RENFE-Operadora en Barcelona", aprobado por la Comisión Mixta de Asuntos 

Económicos y Fiscales Estado-Generalitat de Cataluña, de 22 de diciembre de 2009 

50.000.000,00 8.000.000,00

3202 453A 75100 Para la financiación de infraestructuras del transporte metropolitano de 

Barcelona, según Convenio suscrito con el Estado 
42.448.000,00

OBLIGACIONES RECONOCIDAS DIRECTAMENTE A FAVOR DE ENTIDADES REGIONALES DE GESTIÓN DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON CARGO A LOS ARTÍCULOS 45 "TRANSFERENCIAS A COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS" Y 75 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A COMUNIDADES AUTÓNOMAS", Y “TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES” (ARTÍCULO 46) PARA COFINANCIAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO, DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO DE LOS EJERCICIOS 2010-2019

DETALLE POR APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

A N E X O             684/16453 y 17047

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019



2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 

3201 441M 453 A la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación de las 

necesidades correspondientes al transporte regular de viajeros de las distintas Islas 

Canarias 

25.000.000,00 25.000.000,00 25.000.000,00 25.000.000,00 27.500.000,00 47.500.000,00 47.500.000,00

3201 441M 45300 Para la financiación de las necesidades correspondientes al transporte 

regular de viajeros de las distintas Islas Canarias, según Convenio suscrito con el Estado. 
25.000.000,00 25.000.000,00

3201 441M 45301 Para la financiación de las necesidades puntuales de renovación de 

flota de las empresas operadoras de transporte regular de viajeros de las distintas Islas 

Canarias, según Convenio suscrito con el Estado 

5.000.000,00 5.000.000,00

3212 441M 45000 Para la financiación del transporte regular de viajeros, según Convenio 

suscrito con el Estado 
25.000.000,00

3212 441M 45001 Para la financiación de las necesidades puntuales de flota de las 

empresas operadoras de transporte regular de viajeros de las distintas Islas Canarias, 

según Convenio suscrito con el Estado 

5.000.000,00

JUNTA DE ANDALUCIA 

3201 453A 75100 Para la financiación de infraestructuras del transporte metropolitano de 

Sevilla, según Convenio suscrito con el Estado 
7.563.401,00 7.398.678,00 7.233.955,00 7.069.232,00 6.904.508,00 6.739.785,00 6.575.062,00 6.410.339,00 6.245.616,00

3201 453A 75101 Para la financiación de infraestructuras del transporte metropolitano de 

Málaga, según Convenio suscrito con el Estado 
6.418.628,00 6.297.862,00 6.177.096,00 6.056.331,00 5.935.565,00 5.814.799,00 5.694.034,00 5.573.268,00 5.452.502,00

3204 453A 751 A la Comunidad Autónoma de Andalucía para la financiación de 

infraestructuras del transporte metropolitano de Sevilla, según Convenio suscrito con el 

Estado 

7.728.124,00

3204 453A 752 A la Comunidad Autónoma de Andalucía para la financiación de 

infraestructuras del transporte metropolitano de Málaga, según Convenio suscrito con el 

Estado 

6.539.394,00

GENERALITAT VALENCIANA 

3209 453A 750 A la Generalidad Valenciana para la financiación de infraestructuras del 

Ferrocarril Metropolitano de Valencia, según Convenio suscrito con el Estado 
15.419.000,00

COMUNIDAD DE MADRID 

3216 453A 75100 Para la financiación de infraestructuras del transporte metropolitano, 

según Convenio suscrito con el Estado 
42.448.000,00

CORPORACIONES LOCALES

3223 942N 462 A Corporaciones Locales para cofinanciar los servicios de transporte 

colectivo urbano
69.008.840,00

3202 942N 462 A Corporaciones Locales para cofinanciar los servicios de transporte 

colectivo urbano
70.789.270,00 51.054.740,00 51.054.740,00 51.054.740,00 51.054.740,00 51.054.740,00 51.054.740,00 51.054.740,00 51.054.740,00


